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ResumenEste trabajo analiza la estructura de constituyentes de las cláusulas de relativo restrictivas paraexplicar por qué en español, frente a lo que ocurre en otras lenguas como el inglés, el sujeto y el verbopueden ordenarse en ellas de manera distinta a como lo hacen en las oraciones independientes. Sedefiende que en las relativas restrictivas, cláusulas subordinadas de contenido presupuesto, elconstituyente más prominente desde el punto de vista informativo es el sintagma relativo, que reactivala referencia del antecedente para conectarlo con la información del fondo común; el relativo será, portanto, la base intencional bajo la que se organiza el resto del contenido de la oración. Asumiendo laspremisas básicas de economía de las teorías generativistas recientes, se analizan en esta línea losfactores de tipo discursivo que explican la posición del sujeto en estas cláusulas, así como laimposibilidad de que en ellas se dé el fenómeno de inversión locativa que sí es posible, sin embargo, enotras cláusulas no asertivas.
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AbstractIn this article I analyse the constituent structure of restrictive relative clauses to explain why inSpanish the subject can be placed in these clauses in a different position from that of independentclauses, contrary to what happens in other languages such as English. I argue that in restrictive relativeclauses, the content of which is presupposed, the informationally most prominent constituent is therelative operator, which reactivates the reference of its antecedent to connect it to the common ground;therefore, the relative operator will be the intentional base of the sentence, organizing the rest of theproposition in a crucial way. Assuming the basic minimalist requirements of economy, I analyse theinterface conditions which explain the position of the subject in these clauses, and the impossibility tohave locative inversion, a construction which is nonetheless possible in other non-assertive clauses.
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1. INTRODUCCIÓNComo es bien sabido, las lenguas pueden ser clasificadas en función de su ordenestructural básico y han sido muchos los trabajos que desde distintas perspectivas han tratadode explicitar cuáles son los factores que condicionan ese orden; es decir, si la relación esencialque determina la organización de los constituyentes en la oración es la de sujeto-predicado ola de tópico-comentario. En el influyente trabajo de Li y Thomson (1976) se distingue, en estesentido, entre lenguas en las que la ordenación se realiza a partir del sujeto, que aparece demanera no marcada en posición inicial (lenguas de sujeto inicial; subject-prominent
languages) y lenguas en que la ordenación depende fundamentalmente del tópico, por lo quela estructura se organiza en términos de cómo se ordenan el tópico y el comentario (lenguasde tópico inicial; topic-prominent languages). Es posible encontrar también lenguas en las quela ordenación básica depende de ambos, el sujeto y el tópico, y, finalmente, lenguas en las quela ordenación básica no depende de ninguno de ellos (véase también Kiss 1995, y lasreferencias que allí se citan). Así pues, como señaló Keenan (1976), una definición de sujetoque aspire a tener validez interlingüística deberá basarse en criterios estructurales distintosdel orden de palabras, lo cual no impide que una de las cuestiones fundamentales que la teoríasintáctica ha de abordar sea cuál es la posición que el sujeto ocupa (no) marcadamente en lasdiferentes lenguas.En este trabajo definimos sujeto como el SDet que concuerda con el verbo en los rasgosformales de persona y número, y trataremos de explicar su posición con respecto al verbo enlas cláusulas de relativo restrictivas. Comenzaremos analizando en la sección 2 qué tipo delengua es el español, así como qué factores determinan su ordenación sintáctica, para ofrecerposteriormente una justificación explícita de ese orden en términos formales, i.e., compatiblescon el programa minimalista chomskiano. Defenderemos que el orden SV o VS estáfundamentalmente ligado a la existencia de un rasgo discursivo en la categoría T(iempo) quedeberá ser validado bajo estrictas condiciones de prominencia estructural y/o informativa. Enla sección 3 analizaremos bajo esos presupuestos la ordenación de los constituyentes en lascláusulas de relativo y discutiremos por qué el orden canónico en estas cláusulassubordinadas no es el mismo que encontramos en las oraciones independientes no marcadas,frente a lo que ocurre en lenguas como el inglés, donde esa diferencia no existe. Finalmente, enla sección 4 presentaremos nuestras conclusiones.
2. EL ORDEN SINTÁCTICO NO MARCADO EN ESPAÑOLEn el paradigma generativista reciente, la distinción entre lenguas de sujeto inicial o detópico inicial ha sido abordada explícitamente por Miyagawa (2005, 2010) y Jiménez-Fernández y Miyagawa (2014) sobre la base de cuáles son los rasgos que puede heredar lacategoría Tiempo (T) en las distintas lenguas. Se parte aquí de la concepción estándar deChomsky (2008) de que no todas las categorías sintácticas cuentan como fases, es decir, comoporciones de estructura mínima que pasan a las interfaces una vez que todos los rasgos nointerpretables que hay en ellas hayan sido validados. Se asume así que la categoría SC(Sintagma Complementante) es fase, pero ST (Sintagma Tiempo) no lo es, aunque puedeheredar rasgos de C y con ellos la exigencia de que un constituyente se desplace paravalidarlos allí. La propuesta de Jiménez-Fernández y Miyagawa (2014) ―que ambos autoresexploran en más detalle en trabajos posteriores; vid. Miyagawa 2017; Jiménez-Fernández2018, 2020― es que las lenguas pueden clasificarse paramétricamente en función de cuáles
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son los rasgos concretos que T hereda de C. Se obtiene entonces una división cuatripartitasemejante a la de Li y Thomson (1976) señalada más arriba:(1) a. Lenguas en las que T hereda de C solo rasgos formales (rasgos-ϕ), como elinglés y muchas otras lenguas de origen indoeuropeo.b. Lenguas en las que T hereda de C solo rasgos discursivos (rasgos-δ), como eljaponés o el coreano.c. Lenguas en las que T hereda de C rasgos formales y discursivos, como elespañol, el griego o el turco.d. Lenguas en las que T no hereda de C ningún rasgo, como el dinka.Como puede verse en (1), mientras que el inglés sería una lengua cuya ordenación estácondicionada por rasgos formales de concordancia (i. e., es necesario que el SDet sujeto sedesplace al especificador de ST para validar los rasgos formales heredados de C), el ordenbásico del español vendrá determinado por el hecho de que T hereda rasgos no solo formalessino también discursivos. De hecho, estos últimos son determinantes para explicar la posicióndel sujeto en español, que, como veremos, es mucho menos rígida en sus posibilidades que ladel inglés.La propuesta de herencia de rasgos de Jiménez-Fernández y Miyagawa (2014) no explicitaexactamente qué rasgos discursivos pasan de C a T en español, por lo que debe entenderseque T puede heredar, en principio, cualquiera de los rasgos de tópico o foco que en otraslenguas permanecerían en C. Desde una visión más restrictiva, en Ojea 2017, 2019 admitimosla idea fundamental del traspaso de rasgos discursivos a T, pero defendemos que los que seheredan en español son solo los denominados rasgos discursivos nucleares, es decir, aquellosque permiten que una oración sea legible en la interfaz conceptual-intencional incluso aunqueno esté integrada en un contexto concreto. Según esta propuesta, que será la que adoptemosen este trabajo, lo que T heredaría de C es un rasgo discursivo que atraerá a su especificadoruna categoría susceptible de convertirse en la base intencional de la oración.La noción de ‘base intencional’ está ligada a la premisa de que, para ser legibles en lasinterfaces, las oraciones deben ser intencionalmente adecuadas, es decir, organizar suinformación convenientemente para constituir, o bien un enunciado categórico, o unenunciado tético (vid., entre otros, Brentano 1874, Marty 1918, Kuroda 1972, Sasse 1987,Ladusaw 2000 y Breul 2004). Los enunciados categóricos son enunciados bimembres dondela base intencional nombra una entidad de la que se predica algo; la base intencional será enestos casos un SDet referencial. Por lo que se refiere a los enunciados téticos, estossimplemente expresan un estado de cosas situado en ciertas coordenadas espaciales otemporales y la base intencional será entonces el sintagma locativo (SLoc) que sirve paramarcar esas coordenadas. Según Ojea (2017), el rasgo discursivo de T atraerá al especificadorde esta categoría un sintagma que pueda servir de base intencional, es decir, de punto departida de la proposición: un SDet sujeto de la predicación, en los enunciados categóricos, o unSLoc que sitúe en el tiempo o en el espacio una aserción no predicativa, en los enunciadostéticos. La posición final del sujeto en español estará, por tanto, condicionada por la estructurainformativa de la oración y solo aparecerá delante del verbo cuando constituye la baseintencional del enunciado, es decir, cuando denota la entidad de la que se predica algo. De noser así, puede permanecer en su posición inicial dentro del SV, ya que los rasgos formales queen español T hereda de C fuerzan el ascenso del verbo a esa categoría, pero los rasgos deconcordancia y de Caso del SDet sujeto se pueden validar en el sintagma verbal (véanseContreras 1991, Olarrea 1996, Zubizarreta 1998, Ayoun 2005, Ortega-Santos 2008 y Villa-
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García 2018, entre otros). La parte relevante de la derivación, según esta propuesta, será comoen (2)1:(2)

T hereda, por tanto, un rasgo discursivo nuclear que atrae un constituyente a su posiciónde especificador, donde se convertirá en la base intencional de la oración, y el resto de losrasgos discursivos permanecen en (alguna de las categorías de) la esfera de SC, lo cual permiteque a la izquierda de la base intencional puedan aparecer en español constituyentestopicalizados o focalizados (vid. Ojea 2017, 2019); esto, como veremos, tendrá efectossignificativos en la ordenación sintáctica de las cláusulas de relativo.En cuanto a qué determina cuál es el constituyente atraído al especificador de ST, es decir,cuál va a ser la base intencional y, por tanto, el carácter categórico o tético del enunciado, enOjea (2017) defendemos que el sistema prioriza unos constituyentes frente a otros porcuestiones de economía, uno de los requisitos conceptuales básicos del modelo minimalista.Distinguimos, en este sentido, entre las oraciones que aparecen aisladas o inaugurando undiscurso nuevo (que denominamos oraciones-d) y las oraciones que están integradas en unasituación comunicativa concreta. En el primer caso, la determinación de la base intencional serealizará bajo estrictas condiciones de economía computacional, es decir, bajo condiciones deprominencia estructural y, por tanto, de localidad; por el contrario, cuando una oración estáintegrada en un discurso, la determinación de la base intencional tendrá lugar bajocondiciones de economía de interfaz (interface economy; vid. Reinhart 2006), es decir, deprominencia informativa.La ordenación del sujeto con respecto al verbo en una oración-d sin contexto previo (i. e.,en el orden no marcado) dependerá, por tanto, de si el sujeto es el sintagma más prominentedesde el punto de vista estructural de los que pueden servir como base intencional.Asumiendo la organización estándar del sintagma verbal, donde el argumento externo seorigina en la proyección más externa (Sv*), el SDet sujeto será el sintagma estructuralmentemás próximo a T si es el argumento externo del verbo; por tanto, en este caso será atraído alespecificador de ST para convertirse en la base intencional de la oración:
1 Siguiendo las convenciones al uso en la gramática generativa, representaremos las copias nulas de un sintagma
desplazado por medio del tachado. En general, simplificaremos las derivaciones al máximo, recurriendo solo a las
categorías y procesos que sean indispensables para seguir la argumentación.
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(3)

Esto es lo que sucede en oraciones con verbos transitivos o intransitivos, como las de (4) y(5), que tendrán, por tanto, lectura categórica en las oraciones-d:(4) La directora del departamento escribió un libro de poemas.(5) El niño estuvo durmiendo más de diez horas.Por el contrario, en los casos en que el predicado tiene un argumento externo locativo(SLoc), éste se constituye en la base intencional de la oración y el sujeto permanecerá en suposición inicial dentro del SV, por lo que, dado el ascenso del verbo a T, será postverbal:(6)

Esta es la situación que encontramos, por ejemplo, en los casos donde el predicado es unverbo cuyo argumento externo señala el punto de origen del evento o del estado (vid.Fernández Soriano 1990 para un análisis detallado de este tipo de verbos)2:(7) En España están ocurriendo muchas cosas extrañas.(8) En este texto faltan los signos de puntuación.Finalmente, si el predicado es un verbo inacusativo, carecerá de argumento externo, locual implica que sus argumentos internos (uno de los cuales es el sujeto) son equidistantes deST a afectos de localidad y, por tanto, que cualquiera de ellos podrá ser atraído a T paraconstituirse como base intencional; sobre la estructura argumental y la equidistanciaestructural de los argumentos de los verbos inacusativos con respecto a T, véanse, entre otros,Perlmutter 1978, Levin y Rappaport Hovav 1995, Chomsky 1995, Collins 1997 y Rizzi yShlonsky 2006:

2 En este grupo se incluirían también los verbos psicológicos cuyo argumento externo es un sintagma preposicional
dativo, tales como gustar, molestar, preocupar... (p. ej., A María no le gustan las muñecas). Este argumento dativo
podría entenderse, de hecho, como locativo, ya que expresa la ubicación mental de la actividad psicológica (véanse, en
este sentido, Landau 2010 y Cornilescu 2015).
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(9)

Oraciones con verbos inacusativos como llegar, venir, florecer... podrán, por tanto,organizarse de forma no marcada con el SDet sujeto como base intencional, o con una baseintencional locativa3:(10) a. Un lujoso yate ha llegado al embarcadero.b. Al embarcadero ha llegado un lujoso yate.(11) a. Las acacias florecen en mi jardín fácilmente.b. En mi jardín florecen las acacias fácilmente.Así pues, como puede observarse en los ejemplos (7), (8), (10b) y (11b), el denominadofenómeno de inversión locativa se puede dar en español al margen de necesidades discursivasespecíficas, es decir, como una de las opciones que la sintaxis permite de manera no marcadapara organizar los constituyentes bajo condiciones de eficiencia computacional. Como hemosseñalado, la base intencional locativa se sitúa aquí en el especificador de ST, y en esto elespañol se diferencia de otras lenguas, como el inglés (donde todos los rasgos discursivospermanecen en SC), en las que el sintagma locativo se sitúa en (una de las categorías de) laperiferia oracional izquierda (véanse, entre otros, Stowell 1981, Den Dikken y Naess 1993,Bresnan 1994 y Rizzi y Shlonsky 2006).Por lo que respecta a las oraciones que aparecen insertas en un contexto, en ellas. como yaseñalamos, la base intencional se determina por cuestiones de economía de interfaz. Enconcreto, la base intencional será el sintagma más prominente desde el punto de vistainformativo, es decir, aquel que inequívocamente sirva para reactivar el referente del fondocomún bajo el que se desea ordenar el resto de la información4. Por ejemplo, frente al ordenbásico y derivacionalmente económico de (2), en un contexto en el que se discute sobre ellibro que escribió la directora de departamento, la oración más adecuada será la de (12), cuyabase intencional este libro de poemas reactiva ese referente como punto de partidainformativo. Obviamente, mecanismos deícticos como el demostrativo contribuyen a laprominencia informativa de un constituyente, ya que sirven para recuperar, de maneraexplícita, el referente al que se alude; nótese además que en este caso el sujeto la directora del
departamento, al no ser ya la base intencional, se mantiene en su posición inicial dentro de SVy aparece, por tanto, en posición postverbal:
3 Obviamente, el hecho de organizar la información a partir de una base intencional u otra hace que las oraciones no
sean totalmente equivalentes desde el punto de vista informativo; así, los enunciados categóricos de (10a) y (11a) nos
dicen algo sobre el sujeto, mientras que (10b) y (11b) simplemente expresan un evento, situado en unas coordenadas
espaciales concretas, en el que el sujeto participa.
4 Se entiende por fondo común (common ground) la información compartida en un momento dado por los
interlocutores (vid. Stalnaker 2002).
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(12) Este libro de poemas lo escribió la directora del departamento durante las vacaciones.A continuación, abordaremos el orden de los constituyentes en las cláusulas de relativobajo estos presupuestos, es decir, analizando cuál es la base intencional en estas oraciones yexplorando cómo la determinación de esa base intencional condiciona la posición final delsujeto en ellas.
3. EL ORDEN SINTÁCTICO EN LAS CLÁUSULAS DE RELATIVO RESTRICTIVASLas cláusulas de relativo son, en su mayor parte, oraciones que funcionan comomodificadores de un sintagma nominal, y están introducidas por un operador relativo que serefiere anafóricamente a ese sintagma nominal, denominado antecedente. En los casos en queel antecedente está expreso, tradicionalmente se ha distinguido entre cláusulas de relativorestrictivas y no restrictivas, una distinción que se puede encontrar en la mayor parte de laslenguas naturales (véase de Vries 2002). Las relativas restrictivas contribuyen a laidentificación del antecedente, restringiendo la clase de entidades que denota, mientras quelas no restrictivas simplemente añaden información adicional:(13) a. Los trabajadores que no aceptaron la propuesta fueron a la huelga.b. Los trabajadores, que no aceptaron la propuesta, fueron a la huelga.En (13a) la cláusula contribuye a la identificación del referente (i. e., solo una parte de lostrabajadores, aquellos que no aceptaron la propuesta, fueron a la huelga), mientras que lasegunda no restringe su denotación. Esta diferencia semántica a menudo se ha relacionado enlos modelos formales (ya desde Ross 1967) con una configuración sintáctica distinta, de talmanera que las relativas restrictivas modificarían solo a la parte nominal de la categoría,mientras que las no restrictivas modificarían al SDet en su conjunto. Se refleja asíestructuralmente el hecho de que las cláusulas restrictivas se integran dentro del gruponominal y funcionan como un predicado que sirve para identificar la referencia final delantecedente, mientras que las no restrictivas son más independientes y funcionan a modo deinciso completando la información:(14)

La distinta naturaleza formal y semántica de estos dos tipos de cláusulas de relativoexplica muchos de los rasgos distintivos que las caracterizan, desde sus propiedadesentonativas hasta el tipo de antecedente y de introductor relativo que admiten (véase rae yasale 2010: 845-549, con un resumen de estas propiedades). En lo que respecta a laderivación interna de las cláusulas, sin embargo, comúnmente se asume que el proceso básicoque subyace a ambas es el mismo: un sintagma relativo (SRel), correferente con elantecedente, funciona como nexo subordinante de la cláusula y ejerce en ella la misma función
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sintáctica que desempeñaría el antecedente si se pudiera reconstruir5. La caracterizaciónestándar de este proceso en las gramáticas formales ha sido la de una operación de ascensodel sintagma relativo a la periferia oracional, tal como se propuso inicialmente en Chomsky19776. Si se asume una estructura articulada de esta periferia, el sintagma relativo debeascender a la categoría más externa, el SFuerza, que posee el rasgo [rel] que el relativo debevalidar (adoptamos aquí, para simplificar, la estructura básica de la periferia izquierdapropuesta en Rizzi 1997, con dos categorías obligatorias, SFuerza y SFinitud, y distintasposibilidades de topicalización y focalización entre ambas).Ahora bien, previamente al ascenso del relativo a SFuerza, los rasgos de T tienen que servalidados. En lenguas como el inglés donde, como dijimos, T solo hereda rasgos formales de C,esta validación se hace mediante el desplazamiento del SDet sujeto, con los rasgos formalescorrespondientes, al especificador de esa categoría (en inglés, el verbo no abandona el SV):(15) [SFuerza [rel] SRel [SFin [ST [rasgos-ϕ]SDet [SV SDet V SRel ]]]]En las oraciones de relativo de esta lengua el orden básico de constituyentes siempretendrá, por tanto, el sujeto en posición preverbal:(16) a. [The children whom Peter saw yesterday] were my sister’s.b. *[The children whom saw Peter yesterday] were my sister’s.Recordemos sin embargo que, frente a lo que ocurre en inglés, en español T hereda unrasgo discursivo nuclear que determinará la base intencional de la cláusula y, con ella, sulectura categórica o tética. Esto, como veremos a continuación, condicionará la ordenaciónfinal de sus constituyentes de manera significativa y nos permitirá explicar algunascaracterísticas estructurales de las cláusulas de relativo que a menudo han pasadodesapercibidas. Nuestra argumentación se centrará en las relativas restrictivas, aunque, comoapuntaremos en las conclusiones, propiedades significativas de las no restrictivas podríanseguirse también de los presupuestos adoptados.
3.1. La base intencional en las cláusulas de relativo restrictivasComo hemos señalado, las cláusulas de relativo restrictivas son oraciones que se utilizanen un contexto comunicativo concreto para identificar un referente, funcionando comopredicados que restringen la denotación de ese referente. La validación del rasgo discursivonuclear de T en estas cláusulas estará, por tanto, condicionada por requisitos de economía deinterfaz: la base intencional será el sintagma más prominente desde el punto de vistainformativo. En este sentido, el sintagma relativo, ligado anafóricamente a ese antecedente,será la opción más económica como base intencional puesto que es el que inequívocamente

5 En la mayor parte de los ejemplos de este trabajo se relativiza un sintagma no preposicional, lo cual implica que la
relativa restrictiva estará introducida por un sintagma relativo no léxico y el complementador que.
6 Adoptamos este análisis formal de la relativización, según el cual el sintagma relativo asciende a la periferia oracional
de la cláusula subordinada para interpretarse con su antecedente, porque es el más equiparable a la descripción del
proceso en la tradición gramatical. Hay que señalar, no obstante, que un número importante de lingüistas han
defendido como alternativa un análisis en que el antecedente se genera en la cláusula subordinada, cuyas predicciones
no vamos a explorar aquí (véanse Vergnaud 1974, Kayne 1994 y Bianchi 1999, entre otros).
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puede reactivar la referencia del antecedente para conectarlo con la información del fondocomún que se desea predicar de él.Así pues, en español el relativo tendrá que validar el rasgo discursivo de T antes decontinuar su ascenso a SFuerza, donde finalmente se interpreta:(17) [SFuerza [rel] SRel [SFin [ST [rasgos-δ] SRel V [SV V SRel ]]]]La primera implicación de este análisis es que la estructura intencional (y, por tanto, lasintáctica) de las cláusulas de relativo restrictivas se articula a partir del sintagma relativo, yesto explica, por ejemplo, por qué no son posibles en estas cláusulas construcciones deinversión locativa como las de (7), (8), (10b) y (11b) (repetidas aquí como [18]-[21]):(18) En España están ocurriendo muchas cosas extrañas.(19) En este texto faltan los signos de puntuación.(20) Al embarcadero ha llegado un lujoso yate.(21) En mi jardín ya han florecido las acacias.Como ya mencionamos, esta construcción se da en español en las oraciones-d cuando unSLoc, estructuralmente más (o igual de) prominente que el sujeto, se desplaza a ST paravalidar el rasgo discursivo nuclear. Ahora bien, puesto que en las cláusulas de relativo prima elcriterio de economía de interfaz sobre el criterio de economía computacional y el relativo esaquí el sintagma más prominente desde el punto de vista informativo, será él el que ascienda aST para ser la base intencional, e impide así que pueda hacerlo un SLoc:(22)

Construcciones como (23)-(26), serán, por tanto, inadecuadas en español7:(23) #Se hicieron eco de [las cosas que en España están ocurriendo](24) #Todos se dieron cuenta de [los signos de puntuación que en este texto faltan](25) #Admiraron [el lujoso yate que al embarcadero había llegado](26) #Me encantan [las acacias que en mi jardín han florecido]Frente a lo que podría parecer a simple vista, la inviabilidad de (23)-(26) no se debe a queen ellas aparezca un sintagma locativo ante el verbo en la cláusula de relativo. Como hemosseñalado, un sintagma locativo puede ser la base intencional de un enunciado tético y estaopción es la que queda bloqueada en la relativización. Ahora bien, como ocurre en (27), un
7 Marcamos en cursiva la ordenación que se quiere destacar; el símbolo # indica que la secuencia es inadecuada salvo
que se den factores discursivos concretos. Por ejemplo, la focalización contrastiva del constituyente locativo podría
hacer esta ordenación viable (Me encantan las acacias que EN MI JARDÍN han florecido, no en el tuyo). Esto se explica
porque rasgos discursivos como el de foco contrastivo permanecen en la esfera de SC y, por tanto, el SLoc focalizado se
desplaza en este caso directamente a la categoría SFoc y no compite con el relativo por la posición de especificador de
ST.

Ana Ojea

8 Verba: Anuario Galego de Filoloxía, 50 (2023). ISSN-e: 2174-4017https://doi.org/10.15304/verba.50.7678

https://doi.org/10.15304/verba.50.7678


locativo puede aparecer también como tópico en posición inicial, simplemente expresando ellugar o el tiempo en el que se sitúa una relación predicativa:(27) Durante ese partido Messi jugó solo unos minutos.El análisis que defendemos no impediría que tópicos locativos de este tipo aparezcan en laperiferia izquierda de la relativa, algo que efectivamente sucede:(28) [Los minutos que durante ese partido jugó Messi] fueron memorables.Volveremos más adelante sobre la presencia de diferentes constituyentes topicalizados enlas cláusulas de relativo. Lo que nos interesa resaltar ahora es el contraste de la posición delsujeto en (27) y (28). El SDet Messi es el argumento externo del verbo jugar y aparece enposición preverbal en la oración matriz de (27); sin embargo, en la relativa de (28) estásituado tras el verbo. Según el análisis que defendemos (vid. [17]), esto es previsible, ya que laposición de especificador de ST ―la posición canónica del sujeto en español― está ocupadapor la copia del sintagma relativo que actúa como base intencional. En otras palabras, laposición que el sujeto ocupa en las cláusulas de relativo restrictivas parece estar condicionadapor el hecho de que en estas estructuras no es la base intencional no marcada y, por tanto, nonecesita abandonar su posición inicial en SV. Trataremos de esta cuestión en detalle acontinuación.
3.2. La posición del sujeto en las cláusulas de relativo restrictivas del
españolEn la amplia bibliografía sobre las cláusulas de relativo en español, no son muchos lostrabajos que tratan explícitamente sobre la posición del sujeto en ellas. Una excepción esGutiérrez-Bravo 2005, donde se analiza esta cuestión y se defiende que en estas oraciones laposición del sujeto es típicamente, aunque no necesariamente, postverbal ([29] es el ejemplo[1] en Gutiérrez-Bravo 2005):(29) El libro que escribió la maestra.Para explicar esta posición del sujeto, diferente a la que ocuparía en una oración matriz(cf. La maestra escribió un libro), Gutiérrez-Bravo (2005) formula una restricción fonológicaque relaciona el peso de una categoría con su prominencia prosódica (Weight-to-Prominence:

W-T-P). Esta restricción forzaría al sujeto a aparecer tras el verbo en la cláusula de relativodebido a que en español el acento nuclear va ligado al constituyente final de la cláusula y deberecaer sobre un constituyente fonológicamente prominente; según Gutiérrez-Bravo (2005), elsujeto lo es, pero el verbo no, de ahí que se priorice que el sujeto aparezca en posición finalpor encima de otras consideraciones estructurales.También Leonetti y Escandell (2017) abordan la posición postverbal del sujeto en lasoraciones de relativo restrictivas y su relación con la estructura informativa oracional. En unaoración matriz la interpretación más natural del sujeto postverbal es la de foco estrecho; tal esel caso de la oración en (30), su ejemplo (1), que se entiende como respuesta a una preguntadel tipo ¿Quién alquiló el apartamento?:(30) Alquiló el apartamento Ernesto.
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Leonetti y Escandell (2017) señalan que esta interpretación de foco estrecho del sujetopostverbal no se obtiene, sin embargo, en una cláusula de relativo restrictiva:(31) El apartamento que alquiló Ernesto.Para ellos esto se debe al carácter presupuesto de las relativas restrictivas, que impide laarticulación de un fenómeno asociado con oraciones matrices (FOM), como lo es la lecturafocal del sujeto en posición final8. De hecho, aducen, este fenómeno tampoco se da en lasoraciones adverbiales centrales (como las subordinadas temporales y las introducidas por
sin), que, como las relativas restrictivas, se consideran introductoras de contenidospresupuestos; los ejemplos de (32) son los ejemplos (5) y (6) de Leonetti y Escandell (2017):(32) a. Todo sucedió antes de que llamaran a la policía los vecinos.b. Nos enteramos después de que encontrara la maleta su hermana.c. Podremos pescar cuando conceda el permiso la Consejería.d. Lo enviamos sin que viera las pruebas el editor.Ahora bien, admitiendo que la no interpretación del sujeto postverbal como foco estrechoen las relativas restrictivas tenga que ver con el carácter presupuesto de estas cláusulas, notodas las propiedades y/o restricciones del orden sintáctico de las relativas pueden seguirsesolo de este hecho. Pensemos, por ejemplo, en la posibilidad de tener un sintagma locativopreverbal como base intencional en el especificador de ST. Mientras que, tal y como vimos, lascláusulas de relativo restrictivas impiden esta opción, en las adverbiales centrales, tambiénpresupuestas, la limitación desaparece; es decir, el fenómeno de la inversión locativa no es unFOM en español (compárese [33]-[36] con la agramaticalidad de los ejemplos [23]-[26]señalados más arriba):(33) Todo sucedió después de que en España ocurrieran muchas cosas extrañas.(34) Podremos enviar la nota cuando en el texto no falte ya ningún signo de puntuación.(35) El otoño llegó antes de que en mi jardín hubieran florecido las acacias.(36) Se fueron sin que al embarcadero hubiera llegado el yate que esperaban.Por tanto, la imposibilidad de tener inversión locativa en las cláusulas de relativorestrictivas deberá seguirse de alguna restricción particular en la derivación de estascláusulas, no de su carácter presupuesto. Tal y como hemos argumentado, en el análisis quedefendemos aquí, y que repetimos como (37), lo que impide este fenómeno es que la copia delsintagma relativo ―base intencional del enunciado en estas cláusulas― bloquea el ascenso delsintagma locativo a la posición que debe ocupar en esta construcción, es decir, al especificadorde ST:
8 Emonds (1970) fue el primero en advertir que ciertos procesos vinculados a la estructura informativa están
restringidos a oraciones matrices (Root Transformations o Main Clause Phenomena). A partir de ahí, la definición
exacta de qué es una oración matriz, la relevancia de la noción semántica de aserción en esta definición y el estudio de
los fenómenos que están asociados exclusivamente a oraciones matrices o asimilables han sido cuestiones
ampliamente debatidas en la bibliografía; véanse, entre otros, Emonds 1970, 2004; Hooper y Thompson 1973;
Heycock 2006; Bianchi and Frascarelli 2010; Haegeman 2012; Jiménez-Fernández y Miyagawa 2014; Miyagawa 2017;
Jiménez-Fernández 2018, 2020.
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(37)

Creemos que esto es, precisamente, lo que también fuerza al sujeto a permanecer en suposición inicial en SV cuando no es lo relativizado, habida cuenta, además, de que sus rasgosformales de concordancia y Caso pueden ser validados en esa posición:(38)
Nótese además que, estando el sujeto en SV, será él, y no el verbo, el que reciba el acentonuclear de la oración. Por todo ello, la derivación más económica (desde el punto de vistaestructural, discursivo y fonológico) será (39), que resulta, por tanto, más natural que (40),aunque esta última mejora si se le añade un modificador verbal que reciba el acento nuclear yneutralice el efecto de verbo final (41)9:(39) El libro que escribió la maestra(40) ?El libro que la maestra escribió(41) El libro que la maestra escribió el año pasadoAhora bien, si admitimos que cláusulas de relativo como las de (40) o (41) son tambiénposibles en español, ¿en qué posición estará el sujeto en ellas si, como defendemos, elespecificador de ST ya ha sido ocupado por la copia del operador relativo, base intencional enestas cláusulas? Asumiendo una derivación como la de (38), la única opción para que el sujetosea preverbal en esta estructura es que aparezca topicalizado, es decir, que ocupe en laperiferia oracional el especificador de STop, categoría que, de acuerdo con la estructuraarticulada que se asume tras el trabajo seminal de Rizzi (1997), domina a ST pero esdominada por SFuerza, donde se sitúa el operador relativo10:

9 Significativamente, las oraciones (23)-(26) resultan inviables (al menos en mi ideolecto) incluso si se evita este efecto
de verbo final, aunque en este caso los juicios de aceptabilidad son más variables y algunos hablantes consideran que
añadiendo determinados modificadores, como en (i)-(iv), las oraciones mejoran; en cualquier caso, estos ejemplos
siguen resultando mucho más forzados que (33)-(36):

(i) #Se hicieron eco de las cosas que en España están ocurriendo todos los días.(ii) #Todos se dieron cuenta de los signos de puntuación que en este texto faltan sistemáticamente.(iii) #Admiraron el lujoso yate que al embarcadero había llegado con dos horas de retraso.(iv) #Me encantan las acacias que en mi jardín han florecido en menos de un mes.

10 Recordemos que, según la hipótesis que estamos manejando, T en español hereda rasgos discursivos nucleares,
mientras que otros rasgos discursivos (i. e., distintos tipos de tópico y foco) permanecen en la esfera del SC. Respecto
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(42) El libro [SFuerza [rel] SRel que [STop [la maestra] [SFin [ST[rasgos-δ] SRel escribió [SVescribió SRel ]]]]]La primera predicción de este análisis es que el sujeto en estos casos deberá ser unsintagma referencial, ya que, como tópico, su función es, o bien reactivar algún referente delfondo común (i. e., ser un tópico dado o familiar), o bien plantear una opción contrastiva a otroreferente presente en ese fondo (i. e., ser un tópico contrastivo)11. Es esperable, por tanto, queel sujeto en esta posición sea un SDet con un nivel alto en la escala de referencialidad, es decir,un SDet con referencia deíctica (43), un nombre propio (44) o un SDet definido (45):(43) El análisis que ese alumno hizo en el examen final.(44) Las cifras que Fernando Simón dio sobre la pandemia.(45) El sitio en el que los empleados aparcan el coche.Obviamente, todos estos ejemplos serán también posibles con el orden básico de sujetopostverbal, ya que la topicalización es una operación discursiva y, por tanto, no obligatoria:(46) El análisis que hizo ese alumno en el examen final.(47) Las cifras que dio Fernando Simón sobre la pandemia.(48) El sitio en el que aparcan los empleados el coche.Dado que no existe una restricción que impida sintagmas indefinidos en posicionestopicalizadas (entendiéndose que remiten a un referente, sea este específico o no; véanse, eneste sentido, Von Heusinger 2002 o Leonetti 2016, entre otros), es posible también encontrarsintagmas de este tipo como sujetos preverbales de la relativa en STop, aunque, como esesperable dada la función pragmática de la topicalización, un SDet indefinido de referenciaespecífica (49) resulta mucho menos forzado aquí, al menos en mi ideolecto, que uno dereferencia genérica (50):(49) [El gesto que un diputado hizo en esos momentos] alertó a los periodistas.[El gesto que hizo un diputado en esos momentos] alertó a los periodistas.[un diputado concreto](50) ?[El sueldo que un diputado cobra por su trabajo en el Parlamento Europeo] es muyalto.[El sueldo que cobra un diputado por su trabajo en el Parlamento Europeo] es muyalto.[un diputado cualquiera]Significativamente, en una oración matriz, donde el sujeto es la base intencional en elespecificador de ST (no un sintagma topicalizado), la lectura inespecífica del indefinidoresultaría perfectamente natural:
de la topicalización, asumimos que los sintagmas topicalizados se generan directamente en (una de) las proyecciones
de STop.
11 Véanse Frascarelli y Hinterhölzl 2007 y Bianchi y Frascarelli 2010 para un análisis más detallado de estos tipos de
tópicos.
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(51) En el Parlamento Europeo un diputado cobra un sueldo muy alto.Podría objetarse, en este sentido, que el cuantificador negativo nadie puede funcionarcomo sujeto preverbal en la cláusula de relativo restrictiva, a pesar de no ser referencial y, portanto, de no poder aparecer topicalizado:(52) Las fechas que nadie quiere barajar.(53) Los asuntos que nadie abordó en la reunión.Las cláusulas de relativo en (52) y (53) no serían, sin embargo, contraejemplos a nuestrapropuesta, puesto que la posición (no focal) de nadie en ellas no sería STop, como en el casode los SDet sujetos anteriores, sino SNeg, categoría a la que asciende como marcador negativoen distribución alternativa con la partícula no (vid. Laka 1990, Bosque 1992 y Olarrea 1998,entre otros).Por último, asumir que el sujeto en posición preverbal de las relativas restrictivas está enuna posición topicalizada permite también explicar las dificultades que existen para que esesujeto coexista con otros constituyentes preverbales dentro de la cláusula. Abundantestrabajos, fundamentalmente bajo el modelo cartográfico, han defendido que STop (y SFoc) noson categorías únicas, sino que se pueden subdividir en distintas proyecciones que seorganizan entre sí de acuerdo con una jerarquía que puede concebirse como universal (vid.Rizzi 1997, Benincà y Poletto 2004, Frascarelli y Hinterhölzl 2007, Bianchi y Frascarelli 2010 yJiménez-Fernández y Miyagawa 2014, entre otros). Aunque desde el punto de vistacartográfico el énfasis se ha puesto principalmente en las restricciones de ordenación entrelas diferentes categorías de la interfaz discursiva, es evidente que las lenguas imponentambién un límite al número de sintagmas que se pueden topicalizar por una cuestión de meralegibilidad. Por ejemplo, en las oraciones matrices del español es frecuente encontrarsecuencias con dos tópicos a la izquierda del sujeto, que, recordemos, es aquí la baseintencional y ocupa la posición de especificador de ST12:(54) [sc El año pasado a mi hermano [st los amigos le regalaron un reloj]]La periferia izquierda de (54), aunque posible desde el punto de vista gramatical,resultaría muy forzada por cuestiones de procesamiento en una cláusula de relativo, puesimplicaría no dos, sino tres constituyentes en la esfera de topicalización de esa cláusula (elsujeto es aquí uno de ellos), además de la cadena de relativización:(55) ??El reloj [sc SReli que el año pasado a mi hermano los amigos [st SReli le regalaronpor su cumpleaños]]De hecho, si el sujeto no se topicaliza, es decir, si se queda en su posición inicial en SV, lasecuencia mejora:
12 En (54) podría aparecer, además, un tópico de cambio de tema (e. g.: Por lo que respecta a los regalos, el año
pasado a mi hermano los amigos le dieron un reloj), pero este tipo de tópicos solo pueden darse en cláusulas asertivas,
por lo cual quedan excluidos de las cláusulas de relativo restrictivas.
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(56) ?El reloj [sc que el año pasado a mi hermano [ST SReli le regalaron los amigos por sucumpleaños]]En general, aunque esta no es una condición estricta, es preferible que en las cláusulas derelativo solo aparezca un constituyente topicalizado, sea este el sujeto (57a) o no (57b,c), paraque la secuencia pueda interpretarse sin dificultad:(57) a. El reloj [sc que los amigos [st le regalaron a mi hermano el año pasado]]b. El reloj [sc que el año pasado [st le regalaron los amigos a mi hermano]]c. El reloj [sc que a mi hermano [st le regalaron los amigos el año pasado]]Así pues, la posición del sujeto en las relativas restrictivas del español va a estardeterminada crucialmente por el hecho de que en ellas no es la base intencional no marcada.Que aparezca o no en posición preverbal dependerá, entonces, de su función discursiva en lacláusula.
4. CONCLUSIONESEn este trabajo hemos abordado el orden de constituyentes en las cláusulas de relativorestrictivas y lo hemos hecho asumiendo que, en lenguas como el español, ese orden estácondicionado en gran medida por cuestiones que afectan a la estructura informativa de esascláusulas. Entendemos que en español, frente a lo que ocurre en otras lenguas como el inglés,la categoría T hereda un rasgo discursivo que atrae a su especificador un constituyente quefunciona como base intencional, es decir, como el punto de partida bajo el cual se organiza elresto de la información. La selección de la base intencional está condicionada por criterios deprominencia informativa y, por tanto, en las cláusulas de relativo restrictivas la baseintencional será el sintagma relativo, que reactiva la referencia del antecedente y lo relacionacon la información del fondo común que va a servir para restringir su denotación. Elespecificador de ST va a estar, pues, ocupado por la copia nula que deja ese sintagma en suascenso final a SFuerza y ya no será accesible a otros constituyentes, incluido el sujeto o ellocativo que aparecen en esta posición en otro tipo de cláusulas.Nuestro análisis se sustenta, por tanto, en el papel fundamental que tiene el relativo en lascláusulas restrictivas, no solo por su relación semántica de correferencialidad con elantecedente, sino también por su función discursiva de conectarlo con el fondo común y deser, por ello, el sintagma más prominente desde el punto de vista informativo y la baseintencional no marcada.La cuestión que inmediatamente se plantea es si la derivación defendida aquí y, con ella,las restricciones estructurales que hemos observado en las cláusulas restrictivas son comunesa todos los tipos de relativas. Es decir, habría que considerar, al menos, qué ocurre a) si en lascláusulas restrictivas el sintagma relativo no es un SDet o un SLoc, esto es, una de lascategorías que según Ojea (2017) pueden constituirse como base intencional en ST, y b) si lacláusula de relativo no es restrictiva y, por tanto, la conexión discursiva del relativo con elantecedente es distinta.Respecto de lo primero, en contextos donde el relativo es un sintagma preposicional nolocativo parece que son posibles fenómenos del tipo de los de la inversión locativa, que, comovimos, están excluidos de las cláusulas restrictivas en las que se relativiza un SDet;compárense en este sentido (58a) y (58b):
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(58) a. #Todos se dieron cuenta de [los signos de puntuación que en este texto faltansistemáticamente]b. Son bien conocidas [las razones por las cuales en este texto faltan los signos depuntuación sistemáticamente]Esto podría indicar que, efectivamente, en (58b) el relativo no es la base intencional y, portanto, no pasa por el especificador de ST, con las consecuencias estructurales que eso conlleva.Por lo que respecta a otros tipos de relativas, pensemos por ejemplo en las no restrictivas,cuya función es distinta a la de las restrictivas, ya que constituyen aserciones que aportaninformación adicional y no afectan la referencia del antecedente. La información que añade lacláusula no restrictiva es, además, nueva, lo cual implica que el relativo pierde aquí su funciónde conector con el fondo común y, con ella, la prominencia informativa que lo convertía en labase intencional no marcada en las cláusulas restrictivas. Una vez más, fenómenos como lainversión locativa son posibles en estas cláusulas (59b), frente a lo que ocurría en lascláusulas restrictivas (59a), lo cual podría significar que el relativo no pasa tampoco en estoscasos por el especificador de ST:(59) a. #Todos se dieron cuenta de [los signos de puntuación que en este texto faltansistemáticamente]b. Los signos de puntuación, que en este texto faltan sistemáticamente, sonfundamentales en la lengua escrita.Obviamente, habría que profundizar más en estas cuestiones, y, en general, en cuál es elestatus discursivo del operador relativo en los distintos tipos de cláusulas, para así determinarsi debe pasar o no por el especificador de ST antes de llegar al SFuerza, donde finalmente seinterpreta. En cualquier caso, creemos que abordar el mecanismo de relativización en estalínea abre una perspectiva muy interesante para entender mejor las peculiaridades de lasintaxis de las cláusulas de relativo en español y para explicar por qué se dan en ellas ciertasordenaciones de constituyentes que son distintas a las esperables en una oración matriz.
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